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REACTIVACION DE LA COMPAÑIA 

SHANKAR S.A. "EN LIQUIDACION” ¿oo===nmam.- 

nm CUANTIA: | 

INDETERMINADA .-.cotototanenterano 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, hoy día cinco de febrero del dos mil diez y seis ante mí, 

doctor XAVIER LARREA NORWAK, Notario cuadragésimo . Primero del 

Cantón Guayaquil, Compafecen: los señores MARIA EUGENIA RENDON 

CERCADO, quien declara ser ecuatoriana, soltera, ejecutiva, y el señor 

JOSE ANDRES VACA MORLA declara ser Ecuatoriano, casado, ejecutivo, a 

nombre y en representación de la compañía SHANKAR — S.A. "EN 

LIQUIDACION”, en sus calidades de GERENTE GENERAL y 

' PRESIDENTE respectivamente, conforme lo acreditan con las copias de sus 

nombramientos debidamente aceptados e inscritos y que se agregan como 

documento habilitante al final de la escritura; los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, con domicilio y residencia en . 

la ciudad de Guayaquil, con la capacidades civiles y necesaria para” 

celebrar toda clase de actos o contratos, y a quien de conocerlo 

personalmente doy fe; bien instruido sobre el objeto y resultados de esta 

Escritura Pública de "Reactivación de la compañía SHANKAR S.A. "EN 

LIQUIDACIÓN", a la que procede como ya queda indicado, con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presenta la Minuta que es del 

tenor siguiente, SEÑOR NOTARIO: Sírvase insertar en el registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la siguiente de 

reactivación de la Compañía SHANKAR S.A. " en liquidación 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTEN.- Int ha 

otorgamiento de la presente escritura la señora MARIA EUGE V 

CERCADO, quien declara ser ecuatoriana, casada, ejecutiva! Z 
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JOSE ANDRES VACA MORLA, conforme'lo acreditan con las copias de sus 
q Aa . 

nombramientos y debidamente — autorizado :* por:- la ¿Junta General de 
21 . » : y 

  

Accionistas de la compañía SHANKAR A S.A "en liquidación", celebrada el 

  

veintiocho de enero del dos mil diez y seis, tuya dopia:formará parte de esta 

escritura. SEGUNDA: ANTECEDENTES: A) Por escritura pública otorgada 

ante el Notario Vigésimo Quinto de Guayaquil, el cinco de julio de dos mil 

cinco, e inscrita en el Registro Mercantil cel Cantón Guayaquil, el quince de” 

julio de dos mil cinco, e inscrita en el registro mercantil del mismo cantón el 

19 de agosto de 2005, se constituyó la Compañía SHANKAR S.A.., con 

domicilio en Guayaquil.-  B) Luego mediante Resolución número 

SCV.INC.DNASD.SD-1400-30041 con fecha trece de noviembre del dos mil 

catorce e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el quince de 

diciembre del dos mil catorce, se declaró su disolución y se ordenó su 

liquidación; y, C) La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía SHANKAR S.A. "en liquidación", celebrada el veintiocho de 

enero del dos mil diez y seis, resolvió reactivar la Compañía SHANKAR 

S.A. "en liquidación", TERCERA: DECLARACIONES.- Con estos 

antecedentes la -:señora MARIA EUGENIA RENDON CERCADO, quien 

declara ser ecuatoriana, casada, ejecutiva, y el señor JOSÉ ANDRES 

VACA MORLA representantes legales de la compañía SHANKAR S.A. "en 

liquidación”, en sus calidades de GERENTE GENERAL Y PRESIDENTE 

respectivamente, declaran que se eleve a escritura pública las resoluciones 

de la Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el veintiocho 

de enero del dos mil diez y seis , que resolvió reactivar la compañía.-CUARTA 

DECLARACION ESPECIAL.- los comparecientes MARIA EUGENIA RENDON 

CERCADO, quienes declara ser ecuatoriana, casada, ejecutiva, y el señor 

JOSE ANDRES VACA MORLA representantes legales de la compañía 

SHANKAR S.A. "en liquidación”, declaran BAJO JURAMENTO que su : 
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ACTA DE JUNTA GENERALL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

DE SHANKAR S. A. "EN LIQUIDACION” celebrada el 28 de enero de 2016. 

En la ciudad de Guayaquil, al 28 de enero del año dos mil diez y seis, a las 9 horas, 

en el local social de la compañía, ubicado en ciudadela la alborada 14 etapa 
manzana 5 solar 35 se reúnen los accionistas de compañía SHANKAR S. A. "EN 
LIQUIDACION” A saber: la señora, MARIA EUGENIA RENDON CERCADO 

propietaria de ciento sesenta acciones JOSE ANDRES VACA MORLA propietaria 
de cuatrocientas ochenta acciones, JOSE ANDRES VACA RAMIREZ propietario de 
ciento sesenta acciones todos todas las acciones son ordinarias y nominativas 

de un dólar cada una. 

Como los accionistas concurrentes representan la totalidad del capital pagado de 
la Compañía, que es de OCHOCIENTOS DOLARES, dividido en OCHOCIENTAS 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, de conformidad con lo 
que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías, resuelve constituirse en Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas, con el objeto de conocer y 
resolver sobre: 

2.- AUTORIZACION AL REPRESENTANTE LEGAL PARA SUSCRIBIR ESCRITURA 

PÚBLICA CORRESPONDIENTE.- 

1.- REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA SHANKAR S. A. "EN LIQUIDACION" 

Actúa como Presidente el señor JOSE ANDRES VACA MORLA y como Secretario la 

señora MARIA EUGENIA RENDON CERCADO en su calidad de Gerente General de 
la compañía. > 

El Presidente antes de declarar legalmente instalada la Junta solicita a la 

Secretaria se dé cumplimiento a lo dispuesto. en el artículo 239 de la Ley de la 
materia, hecho lo cual se declara legalmente instalada la Junta, 

Inmediatamente toma la palabra la. . señora MARIA EUGENIA RENDON 

CERCADO para tratar el Primer Punto' del: orden del día, el cual está relacionado 
a la REACTIVACION de lla compañía SHANKAR 'S, A. "EN LIQUIDACION" 

exponiendo a la 'Junta "que la compañía! fue declarada disuelta por la 
. Superintendencia ' de Compañías, : * mediante resolución No 

SCV.INC.DNASD.SD.1400-0030041,:.del* "13 de noviembre de 2014, y dicha 
resolución se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, con 
fecha 15 de diciembre de dos mil catorce, la junta resuelve por unanimidad, la 

reactivación de la compañía, Seguidamente se pasa a tratar el Segundo Punto del 
orden del día el mismo que versa sobre la autorización de la Junta General a los 
Representantes legales para que concurran a suscribir ante un Notario Público la 
escritura correspondiente, entrando a deliberar y resolviendo por unanimidad 

autorizar al señor JOSE ANDRES VACA MORLA,, en su calidad de Presidente, y a la 
señora MARÍA EUGENIA RENDON CERCADO en su calidad de Gerente General de 
la compañía para que concurran ante cualquier Notario Público a suscribir la 
correspondiente escritura pública de REACTIVACION de la Compañía SHANKAR 
S. A. "EN LIQUIDACION” 

No habiendo otro asunto que. tratar el Presidente declara terminada la sesió 
concediendo un receso para la redacción del acta. Hecho que fue leída a XK 
concurrentes es aprobado por unanimidad y sin ninguna modificación firmafí 

    

   



para constancia todos los asistentes. F) MARIA EUGENIA RENDON CERCADO, 
accionista Secretario de la junta F) JOSE ANDRES VACA MORLA, accionista 
Presidente de la junta, F) JOSE ANDRES VACA RAMIREZ accionista, Se levanta la 
sesión a las 10h30. CERTIFICO: Que la presente acta es fiel copia de su original al 
cual me remito de ser necesario, Guayaquil, 28 de enero de 2016. 

CERTIFICO: Que la presente acta es fiel copia de su original al cual me 
remito de ser necesario; Guayaquil, 28 de enero de 2016.- 

   MARHIEUCENIA RENDON CERCADO 
GERENTE GENERAL -SECRETARIO 
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SHANKAR S.A. 

Guayaquil, Agosto 12 de 2008 

Señorita 

MARIA EUGENIA RENDON CERCADO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañia 

SHANKAR S.A.., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirla a 
usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de cinco años, con las 
atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. Usted reemplaza a LUIS 
FELIPE OCHOA GABELA quien renunció, cuyo nomb: 'amiento fue inscrito el 2 de 
septiembre de 2005. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente ía representación Jegal. 
judicial y extrajudicial de la compañia. 

El estatuto Social de. la Compañia consta en la Escritura Publica otorgada ante el 
Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Dr. SEGUNDO IVOLE ZURITA 
ZAMBRANO el 5 de julio del 2005, la misma que ha sido inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón el 19 de agosto de 2005. 

Muy atentamente, 

ATAR L. 

de EUGENIA CERCADO BOLGUIN 
SECRETARIA AD-BOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GEN ERAL: de la Compañía SHANKAR S.A. 
para el cual he sido elegida. Dejando constancia Gue mi nacionalidad es ecuatoriana, 
con cédula de ciudadanía N* 0918 74333- Te 

   Guayaquil, Agosto 12 de 2008." o 

  

MARIA ¿ EUGENIA RENDON CERCADO: : 
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NUMERO DE REPERTORIO: 51.970 
FECHA DE REPERTORIO: 29/Sep/2008 

HORA DE REPERTORIO: 10:37 
 _____ A 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha veinticuatro de Septiembre del dos mil ocho 
queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
SHANKAR S$S.A., a favor de MARIA EUGENIA RENDON 
CERCADO, a foja 116.859, Registro Mercantil número 20.572.- 2.- Se 
tomo nota de este Nombramiento a foja 90,269, del Registro Mercantil 
del 2.005, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: $1970 
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ENRIQUE “RENDON 'BRÍDNE 
UGENTÁ CERCADO HOLGUÍN 

17/69/8008   

  

   

  

  

  

      NÚMERO DE CERTIFICADO A A 

RENDON CERCADO MARIA, 4 N 

    

PROVINCIA TO CIRCUNSCRIPCIÓN — 2 
GUAYAQUIL - TARQUI 

CANTÓN ” PAÑROQUIA ZONA 

AN > 
. 1.) PRESIDENTAJE DELA A 
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Guayaquil. Agosto 12 de 2.008 vi 

Señor o 

JOSE ANDRES VACA MORLA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmplame informarle que la Junta General de Acciones de la Compañía 
SHANKAR S.A., en se sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto 
de elegirlo a usted PRESIDENTE de ta misma por un periodo de cinco 
años, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la 
misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

.Los Estatutos Sociales de la Compoañla constan en la Escritura Pública 
otorgara ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquí!, Doctor IVOLE 
ZURITA ZAMBRANO. el 05 de Julio del 2.005, en la misma que ha sido 
inscrita en el Registro Mercantii-del mismo cantón el 19 de Agosto del 2.005. 

Muy atentamente, a 
e 

EY At NN _ 

AE EUGENIA CERCADO HOLGUIN 

Secretaria AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA SHANKAR S. A.,. 
para ei cual he sido elegido. Dejando constancia que soy de nacionalidad 
ecuatoriana, con cédula de ciudadania No.- 09-0611133*. 

Guayaquil. Agosto 12.008 Yaqui Agosto 32del2 
pe r pd , A , dé . l o e 

EU o > . o 
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NUMERO DE REPERTORIO: 45.825 
FECHA DE REPERTORIO: 27/ag0/2008 

HORA DE REPERTORIO: 11:38 
e 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANFON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintisiete de” Agosto del dos mil ocho queda 

inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía SHANKAR 

S.A., a favor de JOSE ANDRES VACA MORLA, a foja 103.229, 
Registro Mercantil número 18.269. 

ORDEN S4A23 
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CENFIECADO E 
ELECCIONES SECCIONALES 23: 

  

ERA 
VACA MORLA JOSEÁN 

 CRCUNSORECIÓN e 
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Búsqueda de Contribuyentes / Información del Contribuyente 

información del Contribuyente 

Autorización de . . Fecha : 05-02-2016 

Documentos Razán Social: SHANKAR S.A. 

RUC: 0992416556001 

Nombre Comercial: 

Estado del Contribuyente en 
el RUC _ Pasivo 

o Clase de Contribujénte”” “ei Otro 

: Tipo; de Cóntribuyerté Sociedad 
$. Rs , 

+. SERVICIOS DE TRANSPORTE DE 
"PERSONAL 

  

Fecha dei inicio de-* 
actividades * 19-08-2005 

Fecha de cese de 

actividades 01-09-2011 

Fecha reinicio de 
actividades 

Fecha actualización 0. 08-10-2008 
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representada ala fecha no es contratista con ninguna obra pública que 

corresponda al Estado o cualesquiera de sus Instituciones. Sírvase usted 

señor Notario, agregar las demás cláusulas de estilo para la 

completa validez de la presente Escritura.- (firmado).- Abogado Victor 

Hugo Garcia Viera. Registro número nueve mil ciento  diecisiete".- 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Quedan agregados a mi Registro formando 

parte de la presente escritura, todos los documentos que se han considerado 

pertinentes para dar solemnidad que requiere este Instrumento Público.- El 

compareciente me presentó sus respectivos documentos de Identificación 

Personal.- Leida que le fue la presente escritura, de principio a fin y en alta 

voz por mí el Notario al interviniente, éste la aprobó en todas y cada una de 

sus partes, se afirmó, ratificó y. firma, en unidad de acto .y conmigo el 

Notario de todo lo cual DOYFE.- : | o 
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RÍA EUGÉNIA RENDON CERCADO 

GERENTE GENERAL 
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/ F) JOSE ANDRES VACA MORLA Del 
PRESIDENTE o (wal wc AD 

. Bo, C.C.0906111331 | Ab. Oavter Laza Noak 
cv. OUP- D1S+ NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 
Se otorgó ante ri, en fe de ello con lero 
este | 
rubricó, firmo y + 

       
 



  

  

RA Z O N.- En cumplimiento con lo que dispone el Artículo SEGUNDO, tomo 

nota de la Resolución de número SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0001193 de 

fecha diez de Marzo del año dos mil dieciséis, suscrita por la Abogada 

Carlota Camacho Coello, Asesora de la Intendencia Nacional de 

Compañías, al margen de la REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

SHANKAR S.A. “EN LIQUIDACION”, otorgada ante el Notario Público 
“Titular Cuadragésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Xavier Larrea 

Nowak, el cinco (05) de Febrero del año dos mil dieciséis (2016), en 

esta fecha.- 

LO CERTIFICA.- EL NOTARIO.- 

Guayaquil, a 11 de Márzo del 2016 

      
| Ab; Xavier Larrea Nowak 

NOTÁRIO XLI GUAYAQUIL 

 



RAZÓN: SIENTO AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA __—— 

SHANKAR S.A., EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL DE FECHA CINCO DE JULIO DEL DOS MIL CINCO, 

ANTE EL, DOCTOR S. IVOLE ZURITA ZAMBRANO, NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES. LA RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0001193. DE 

FECHA 10 DE MARZO DEL 2016. POR LA AB. CARLOTA CAMACHO COELLO ASESOSRA DE LA 

INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑIAS. QUE RESUELVE: PRIMERO.- APROBAR LA 

REACTIVACIÓN.DE.LA COMPAÑÍA SHANKAR S.A., “EN LIQUIDACIÓN”, POR SER PROCEDENTE 

EN VIRTUD DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 374 DE LA LEY DE COMPAÑIAS. DE TODO LO 

CUAL DOY FE, GUAYAQUIL 17 DE MARZO DEL 2016. LA NOTARIA.-- 

aula, Cigale 
* NOTARIA VIGÁSIMO QUINTA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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e ¿Registro Mercantil de Guayaquil 
_NUMERO DE REPERTORIO: 12.014 

FECHA DE REPERTORIO:28/mar/2016 
HORA DE REPERTORIO: 11:43 : ] 

  

— 

  | 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrádor Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Marzo del dos mil dieciséis en cumplimiento 
de lo ordenado en la Resolución N“SCVS.INC.DNASD.SAS.16.0001193, 
dictada por-la Asesora de la Intendencia Nacional de Compañías, AB 

, CARLOTA 'CCAMACHO-COELLO, el 10 de marzo del 2016, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía —“ 
denominada: SHANKAR 6S,.A., de fojas 14,265 a 14.278, Registro 
Mercantil número 1.287. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de 
la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

> 
ORDEN: 12014 ( - 

> IEC 
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A A: 
1PARVOHAOHNVANHXADPD» 

_ A — 

y A LO L 0 
Pa! % >) 

04 Ab Eatrida Murillo Torxes 
REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 29 de marzo de 2016 DEL CANTON GUAYAQUIL 

uy DELEGADA 
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SUPERINTENDENCI A 
DECOMPASÍAS, VALORÍS Y EGUHOS 

  

E _— 

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16- 1001193 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO > 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0030041 del 13 de noviembre del 2014 e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 15 de diciembre del 2014, se declaró la disolución de 
varias compañías, entre las que se encuentra SHANKAR S.A., por encontrarse incursa en lo previsto en el 
tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila 

y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 

entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 

disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la 

cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la 

causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no 

hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 
cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad 
limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el 

proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción 
de la resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la 
disolución, la compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y 
siempre que el Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la 
disolución, y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 
liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía denominada SHANKAR S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, ha presentado cuatro testimonios de la escritura pública de reactivación otorgada ante el 
Notario Cuadragésimo Primero del cantón Guayaquil, el 5 de febrero del 2016, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; . 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable No. 
SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0435-M del 9 de marzo del 2016, para la aprobación de la mencionada 
reactivación; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución ADM-15-004 del 25 de marzo de 2015. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía denominada SHANKAR S.A. 
“EN LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de 
Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 
aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución 
y sienten en las copias las razones respectivas. 

 



  

SUPERINTENDENCIA 
DECOSBAÑÍAS VALOROS Y SECUROS     

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil 

del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro 

a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga 

las.notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 

razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 

donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, según corresponda. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del 
Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, 0 0 MAR 2015 

  a 
AMC [E 
  

Exp. 120092   
    T. 4 6146-2016   

   


